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DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo. 19 de marzo de 2018.

VISTO: que el que suscribe concurrirá invitado por la Superintendencia Nacional de Aduanas

-v dc Administración Tributa¡ia SUNAT, Pem, para participar en el Primer Congreso
Internacional del Operador Ecolómico Autorizado a rea]izarse en Lima, Peru, entre los dias

2i ¡ i.i de ma zo dr 201 8:

CONSIDERANDOI que se ha solici¡ado. al Ministerio de hconomía y Finanzas, la
autorización ¡espcctiva para concurir en comisión de sen'icio y asimismo se encargue del

Despacho a la Gerente del Area Adminislración General, Cra. María Luisa Suarez:

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto ,v conforme a lo dispLresto por cl artículo 6'de la
Ley 19.276 de 19 de setiembre de 2014, Código Aduanero de la Repúblioa Oriental del
I ru!ura) ) la rcglamentación rigcnLc:

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1o).- Encargar entrc los días 2l a 27 de.ma¡zo de 2018 inclusive el Despacho de la Dirccción
Nacional dc Aduanas a la Gerente del 

^rea 
Administración Gcneral Cra. Ma a Luisa Suarez,

delegando la competencia de ordenador de gastos ai citado, oonlorne a 1o dispuesto por el

artículo 30 y siguientes del TOCAF.

2').- Regístcse. dcse en Resolución General y publíquese
por la Ascsoría de Comunicación Institucional. Cumplido
Mcsa de Entrada v Archivo.

en la página WEB del Organismo
archivese por e1 Departamento de

BC/dv
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